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Expediente No 1 4.198122

VISTO las presentes actuaciones y, en particular, la presentación de I de noviembre del
corr¡ente año, interpuesta por la postulante Mirta Silvia GUAYMÁS, en contra de la Resolución
D-Fl No 560/23, en el marco del Concurso Cerrado GENERAL convocado para cubrir un (1)cargo
de DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE ALUMNOS - CategorÍa 2 - Agrupamiento Adm¡n¡sfativo
de la Planta de Personal Nodocente de la Facultad de lngeniería, y

CONSIDERANDO:

Que a través de dicha presentación, la postulante GUAYMAS rat¡f¡ca la recusación
interpuesta en contra de la Sra. Anita lsabel MAMANI, miembro del Jurado ¡nterv¡niente y solicita
que el Consejo Superior haga lugar a su pedido.

Que mediante resolución D Fl No 560/23, la Facultad de lngeniería resolv¡ó rechazar la
recusación presentada por la postulante GUAYMAS, en un todo de acuerdo a lo aconsejado por
Dictamen 21996 de Asesoría Jurídica, por cuanto "...de /as consfancias de autos corresponde,
también, rechazar la m¡sma por no ex¡st¡r causal que avale el pedido de recusación'.

OUC EI TÍTULO VII: DE LAS RECUSACIONES Y/O EXCUSACIONES - ARTÍCULO 18
del Reglamento de Concursos Nodocente (aprobado por Res. CS N" 230/08) expresa en su
últ¡mo párrafo: "Se aplicará subsidiariamente /o d/spuesfo respecto de recusaciones y
excusac¡ones en el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. La resolución que se d¡cte
será ¡rrecurrible."

Que en la presentac¡ón de la Sra. GUAYMAS ante el Consejo Superior no se observan
nuevos elementos de juicio sobre el particular, entend¡endo que dicha agente ¡ntenta plantear
nuevamente la misma cuest¡ón con idénticos fundamentos a los debatidos en instancia de la
Facultad de lngeniería, lo cual resulta improcedente correspondiendo su rechazo in límine.

POR ELLO y atento al tratam¡ento sobre tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l60 Sesión Ordinaria del 09 de nov¡embre de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1'.- Rechazar ¡n tím¡ne la presentación efectuada por la post
GUAYMÁS, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ulante Mirta Silvia

ARTÍCULO 2' .- Comun¡car a: Postulante Guaymás y Facultad de lngeniería. Cumpli o, siga a
la men
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